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ACTA  N° 9 

En la ciudad de La Plata, a los veinticuatro 

días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco, se reúne el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. Pis Diez, Reinaldo 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Srta. González, Daiana 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 

                  Srta. Vera González, Sofía 

 

Por el Claustro No docente 

                  Sra. Gasc, Daiana 
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la novena sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de catorce consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Ferrúa y Feysulaj. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, está en condiciones de incorporarse la consejera 

Ghilini, aquí presente. Y estamos esperando la solicitud de licencia de García para 

incorporar a la consejera Keunchkarian. 

- Se incorpora la consejera Ghilini. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quince de sus 

miembros este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, me gustaría hacer algunos breves 

comentarios relacionados con la vida institucional de la facultad en el último mes. 

 En particular, hace dos semanas atrás se desarrollaron las 8° Jornadas de 

Ciencias Aplicadas, organizadas por el CINDECA. Tuvimos oportunidad de participar 

de las mismas junto al presidente de la Universidad, Martín López Armengol, con el 

director del CCP La Plata, Gonzalo Viega y la presencia de la directora interina del 

Centro, la doctora Briand a quien le agradecemos la invitación. Fueron tres días de 

jornadas que incluyeron conferencias y presentación de posters. Felicito a todo el 

comité organizador. Fueron jornadas muy interesantes. 

 Relacionado con las políticas de vinculación tecnológica, días atrás tuvo lugar la 

etapa final del concurso “Ideas Exactas” en su tercera edición. Participaron del mismo 

doce proyectos que llegaron a la instancia final de definición. Cuando digo instancia 

final me refiero a que no se trata meramente de un concurso, sino que tiene también 

una instancia de formación con clases de actividades formativas relacionadas con la 

actividad de transferencia, la creación de empresas de base tecnológica y otras 
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temáticas asociadas. De manera que, como lo mencionamos en el evento, es un gran 

logro que doce equipos de trabajo hayan completado esa instancia. 

 Los proyectos tienen nombres de fantasía. El que resultó en el primer lugar 

desarrolla una idea alrededor de la utilización de microorganismos nativos para el 

tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos. El segundo premio fue para un 

proyecto relacionado con el diagnóstico de enfermedades. El tercer premio fue para la 

propuesta de desarrollo de un suplemento nutritivo o producto con valor nutricional 

mejorado. Toda la información queda a disposición de quien quiera conocer más 

acerca de los proyectos. 

 Además de agradecer el trabajo de toda la Dirección de Vinculación 

Tecnológica, quisiera también expresar aquí mi agradecimiento a la Fundación 

Ciencias Exactas por el aporte realizado para que esta iniciativa pudiera realizarse. 

También agradecer al IFLP, que nos facilitó el espacio para realizar la última jornada. 

Y también a los miembros del jurado, que estuvo compuesto por Juan Pedro Grandi, 

relacionado con Minerva, la incubadora de proyectos de la UNLP, Liliana Haim, del 

instituto de Investigaciones Biológicas de la UNSAM, Alejandrina Vendrell, quien 

participa en un emprendimiento denominado Loci Labs, María Cristina Añón, del 

CIDCA y de la Fundación Ciencias Exactas y Augusto Pich Otero, profesor de la casa 

y del laboratorio Bagó. 

 Felicitaciones, entonces, a los equipos que resultaron premiados en esta edición 

de “Ideas Exactas”. 

 Quiero también comentar que el miércoles de la semana pasada participé de una 

celebración en la Embajada de Alemania en conmemoración de la reunificación de las 

dos alemanias en 1990. Estuve junto al presidente, Martín López Armengol, y con la 

secretaria de relaciones internacionales. Entiendo que la invitación a la facultad viene a 

través del trabajo de tantos investigadores/as que mantienen distintos vínculos 

científicos y académicos con la embajada. Pude conversar allí con la persona de la 

embajada que se encarga de lo que es ciencia y tecnología. Me parece que es 
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importante que la institución esté presente en este tipo de invitaciones que nos cursan 

tan gentilmente. 

 Normalmente participamos en actividades de extensión en territorio, pero en 

este último tiempo hay realmente una cantidad enorme de actividades. Y, si bien no 

voy a ser exhaustivo, porque no tengo la información detallada en este momento, no 

quiero dejar de mencionar algunas de ellas. En particular, el 8 de octubre se celebra el 

Día Mundial de la Visión y todo el equipo de óptica, de contactología y optometría 

realizaron distintas actividades en ese marco. Saludo y felicito las iniciativas que se 

llevaron adelante. En particular, fue muy significativa la entrega de unos treinta 

anteojos en Ringuellet, en un esfuerzo importante del programa de Salud Visual, de la 

Secretaría de Extensión y de la facultad. 

 El 16 de octubre se participó de una posta de difusión y prevención de primeros 

cuidados en salud. Sobre todo, visibilización de la problemática del chagas, control, 

prevención y cuidados de diabetes, control de presión arterial. Esto fue en Poblet, en 

ruta 36, kilómetro 70, en una plazoleta. Dos días después, el lunes 18 se hizo una 

actividad similar en el Club Corazones del Retiro. Nuevamente, allí estuvo la 

presencia de las Brigadas Sanitarias Ramona Medina y de la Cátedra de Atención 

Primaria de la Salud. Y ese mismo día se realizó una segunda actividad, que tuvo lugar 

en el aula en Los Hornos. Como ustedes saben, participamos como facultad en la 

diplomatura de promoción y cuidado primario de la salud. No recuerdo exactamente el 

nombre de la misma. Ciencias Exactas participa allí con un conjunto de facultades 

relacionadas con las temáticas de salud. Y el aula en la que nuestra facultad más 

participa es en Los Hornos. 

 También, a partir de la participación del Programa de Extensión en Alimentos y 

Salud, el PEAS y el Programa de Economía Social de Alimentos, ESA, se realizó un 

taller de manipulación de alimentos en la Escuela Las Algarrobas de la localidad de 

Arturo Seguí. Nuevamente, hubo varios encuentros presenciales y virtuales. 

 Como dije, no quería dejar de mencionar la cantidad de actividades y el 

compromiso de tantos/as extensionistas, porque me parece que es motivo de orgullo 
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para la facultad. Mencioné Ringuelet, Poblet, Los Hornos. Bueno, cuando se habla de 

territorio, de tener una universidad cerca de las necesidades de la gente, creo que estos 

son ejemplos muy concretos y que se sostienen día a día. Así que, nuevamente, 

muchas felicitaciones a todos los participantes. 

 En Universidad hay un ente autárquico de Presidencia que es el que se encarga 

de las auditorías internas. Las auditorías se hacen de manera regular en distintos temas 

que hacen a la administración. La responsable de esta dependencia es la contadora 

Mercedes Molteni, quien fuera secretaria de finanzas de la Universidad durante mucho 

tiempo.  

 Como decía, regularmente se auditan distintas oficinas o determinados trámites 

particulares que hacen al funcionamiento, al mejoramiento de procesos. Y hace pocos 

días nos llegó la notificación de que dentro del plan de auditorías de este año, nuestra 

facultad va a ser auditada en lo que tiene que ver con los títulos de grado. Es decir, el 

funcionamiento de los trámites alrededor de la emisión de los títulos de grado. Un 

tema claramente sensible para una institución como la nuestra. Esta es una cuestión 

que se resuelve en el ámbito de la administración interna, que no requiere la 

intervención del Consejo Directivo y es un proceso a partir del cual se busca mejorar el 

funcionamiento en cada uno de los aspectos que son relevados. Pero quería traerlo a 

colación, dado que muchas veces escuchamos que se dice que no hay controles en las 

universidades. Y este plan de auditoría responde a eso de una manera que no es nueva, 

sino que es de práctica habitual en la Universidad. 

 Después de realizada la auditoría traeremos también para conocimiento los 

resultados de la misma. 

 El último tema que tengo previsto para este informe se relaciona con una nota 

que me hizo llegar, luego de una reunión que mantuvimos con ellos, el cuerpo de 

delegados no docentes. Ellos van a realizar un acto homenaje al personal no docente 

que hubiese alcanzado el beneficio jubilatorio. Se va a realizar el 20 de noviembre en 

el aula magna de la facultad a las diez horas. Me comentaban que la idea es tomar 

aproximadamente desde fines de la pandemia en adelante. Hace tres años se hizo un 
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acto similar donde los no docentes hicieron un reconocimiento a quienes habían 

cumplido veinticinco años de actividad. En este caso se va a hacer un homenaje a 

quienes alcanzaron la jubilación. Oportunamente haremos la difusión de quienes serían 

los homenajeados en esta ocasión. 

 Si no hay consultas o comentarios, damos por finalizado el informe y se pasa a 

considerar los temas pendientes. 

Sr. SECRETARIO.- Acabamos de recibir el pedido de licencia del consejero García. 

Sr. DECANO.- La sometemos a votación. 

  ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Está en condiciones de incorporarse la consejera 

Keunchkarian, aquí presente. 

                                                             - Se incorpora la consejera Keunchkarian. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 8ª REUNIÓN 

1. Movimiento de Personal 

Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-6578/25-0 Lucila CALDERÓN en el cargo (2011) de JTPDS, Área Básica. Dpto. 

de Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6578/25, referente a 

prórroga de designación de Lucila Calderón en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 2011 del Área Básica del Departamento de Matemática. 

Pero, en realidad, en el día de ayer el Jefe de departamento, por pedido del Consejo 

Departamental, se comunicó para solicitar que fuera retirado del orden del Día. 

 De manera que, pasamos a considerar el siguiente punto 

2. Concursos 

Llamados 

700-7016/25-0 UN cargo (225) de PTDE, Área Avanzada, Dpto. de Matemática. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7016/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 
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Titular con dedicación exclusiva número 225 del Área Avanzada del Departamento de 

Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Como vimos en el documento, el llamado no contiene la cláusula, 

que es algo muy importante que nosotros pedimos que se tenga en cuenta en los 

concursos. Consideramos que esos puntos que se darían a una persona que ya tiene 

dedicación en otra institución podrían ser utilizados para crear una comisión nueva, 

ofrecer redictados. Por lo tanto, queremos que se agregue la cláusula. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Más allá de lo mencionado respecto a la inclusión de la cláusula, quisiera 

decir que en el Departamento de Matemática suele ser bastante común que los 

llamados con mayor dedicación sean abiertos a todas las áreas. Es decir, la historia en 

el departamento es abrir el juego a que se presente el universo más amplio de 

postulantes. En los cargos de Profesor Titular, como son pocos los cargos de esa 

jerarquía en el departamento, desde hace un tiempo se está tratando de preservar 

ciertas áreas de investigación. 

 En este caso, como expresó el señor decano, más allá de que el área general sea 

Avanzada, el área específica es Análisis. Y quería agregar que en el lapso de la 

postergación entre la reunión pasada y esta los consejeros departamentales del claustro 

de profesores hicieron una consulta como para reafirmar si el claustro estaba de 

acuerdo con esta forma de llamado. Y la decisión fue mantener este llamado. Quiero 

dejar constancia de eso: existe un consenso amplio entre los profesores del 

departamento para que se llame en esta Área Análisis. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- En el mismo sentido de lo expresado por la consejera estudiantil, 

nosotros vamos a insistir en la incorporación de la cláusula. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el llamado. 
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 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran nueve votos por la            

                                                                   afirmativa y siete por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

C. 9ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Tenemos un único tema para incorporar, que es la solicitud del Departamento de 

Matemática de designación del doctor Demetrio Stojanoff como Profesor Libre de la 

Facultad de Ciencias Exactas, que se tramita por expediente 700-7435/25. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de dicho asunto?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De este modo queda constituido el temario para la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-7290/25-0 Aceptación de la renuncia de Mónica CASELLA al cargo de Directora 

del Centro de Investigación y Desarrollo en Ciencias Aplicadas (CINDECA) y 

designación de Laura BRIAND en este cargo. 

700-7308/25-0 Inscripción de Alejandrina TRUCCO en la carrera (interinstitucional) 

de Doctorado en Ciencias Ambientales. 

700-3507/20-2 Constitución del Jurado de la Tesis Doctoral de Delfina COLLA. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7290/25, referente a 

aceptación de la renuncia de Mónica Casella al cargo de Directora del Centro de 

Investigación y Desarrollo en Ciencias Aplicadas (CINDECA) y designación de Laura 

Briand en este cargo, que viene para su refrenda por parte de este Cuerpo. 

 Aclaro que la doctora Casella presentó su renuncia con plazos muy perentorios 

y, entonces, resultaba importante realizar el cambio en la dirección para facilitar el 

normal funcionamiento del instituto. Y habrán podido ver que la designación de la 

doctora Briand como directora interina del mismo tenía acuerdo de su consejo 

directivo, 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7308/25, referente a 

inscripción de Alejandrina Trucco en la carrera (interinstitucional) de Doctorado en 

Ciencias Ambientales, también para refrenda por parte del Consejo Directivo. 

 Este es el doctorado que tenemos en conjunto con la Universidad Nacional de 

La Pampa, que tuvo una tramitación bastante compleja y, en consecuencia, el trámite 

venía un poco retrasado. Por eso era importante sacarlo lo antes posible. Y esa es la 

razón por la cual decidí aprobarlo por refrenda cuando estuvo el dictamen de la 

Comisión de Grados Académicos. Vale aclarar que se trata de la primera alumna 

inscripta en este doctorado 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3507/20-2, referente a 

constitución del jurado de la tesis doctoral de Delfina Colla. Paso a leer la propuesta de 

la Comisión de Grados Académicos en la cual se basó mi aprobación por refrenda. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Señor decano: voy a solicitar que se trate por separado el 

expediente 700-6901, porque no tiene adjuntado el analítico. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Señor decano: solicito que se retire del bloque el expediente 700-

7342. 

Sr. SECRETARIO.- Cabe aclarar que en el expediente hay un error, ya que se hace 

referencia a las áreas A y B del Departamento de Física y debe decir Área E. Y que se 

retiró a pedido del Departamento de Matemática el expediente 700-6996/25. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I con la 

exclusión de los expedientes que fueron solicitados. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6901/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Rocío Saragosa en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 716 de la División Química Analítica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Señor decano: nosotros vamos a solicitar que se 

postergue el tratamiento de este expediente a fin de que se incorpore el analítico de la 

interesada que no se encuentra entre la documentación presentada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Quisiera que tengamos en cuenta que, si se postergue, ya no va a haber 

tiempo para hacer la designación este año. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Lo que pasa es que no tenemos forma de verificar si la 

persona está graduada o no. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo que este año ya no se dan más altas. Es decir, 

que esta no se daría antes de febrero. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pedido de 

postergación. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo.  
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                                                                 - Se vota y se registran trece votos por la  

                                                                   afirmativa y tres por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobada por mayoría. Se posterga el tratamiento. 

 Corresponde considerar el expediente 700-7342/25, referente a propuesta de 

designación interina de Viviana De Mora Córdoba en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2064 del Área Química Orgánica Básica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- En este caso observamos que no hay una fecha de finalización, si 

bien es una regularización. Y también queremos que se devuelva al departamento para 

que se aclare qué va a pasar con ese cargo. Si bien falta el analítico, nosotros sabemos 

extraoficialmente que la persona ya está graduada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sra. PERÉ.- En el CV aclara que está graduada desde 2024. 

Sr. DECANO.- Vamos a chequear las fechas y, eventualmente, podemos proponer una 

alternativa que nos permita tener en cuenta la situación del cargo. 

                                                                 - Luego de unos instantes. 

Sr. DECANO.- La situación de regularización se da a partir de que la persona que era 

titular del cargo renuncia al 1° de marzo de este año. La interesada, De Mora Córdoba 

ocupaba el cargo de manera suplente y a partir del 1° de marzo pasaría a hacerlo en 

forma interina. Pero en este ínterin se ha graduado. Esa es la situación. 

 ¿La propuesta sería devolver las actuaciones al departamento o prefiere el 

Cuerpo establecer una fecha regularizar la situación y dar de baja la designación? 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Se podría proponer que se dé hasta el 28 de febrero del 

año que viene. 

Sr. DECANO.- Parece ser una alternativa razonable dadas las circunstancias. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la prórroga de la designación, 

ahora interina, a partir del 1° de marzo y hasta el 28 de febrero de 2026, otorgando la 

limitación en esa fecha. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-7268/25-0 Oriana D’Alessandro en el cargo (2137) de PADS, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7268/25, referente a 

solicitud de Oriana D’Alessandro de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número  2137 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Designaciones ordinarias 

700-7115/25-0 Delfina TAU en el cargo (2064) de AAR, Área Química Orgánica 

Básica, Dpto. de Química. 

700-7033/25-0 Paula LAMAS en el cargo (894) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7115/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Delfina Tau en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2064 del Área Química Orgánica Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7033/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Paula Lamas en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 894 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

d. Designaciones interinas y suplentes 

700-7084/25-0 Gabriel ISALBERTI en el cargo (740) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química (solicitud de anulación).  



13 
 

700-7018/25-0 Gastón GARCÍA en el cargo (3176) de PTDE, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7084/25, referente a 

solicitud de anulación de la designación de Gabriel Isalberti en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 740 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7018/25, referente a 

designación de Gastón García en el cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva 

número 3176 del Área Básica del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Por las mismas razones expresadas anteriormente, dado que tiene 

doble dependencia, no nos parece que sea correcto que se lo designe con dedicación 

exclusiva. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Desde ya que estoy de acuerdo con la designación, estoy de 

acuerdo con la nota que presentan justificando la designación y con el tema de sostener 

la dedicación exclusiva. Lo que me llama la atención, dada la forma en que se vienen 

dando las cosas, es que en este caso la nota dice que la presentación tiene el aval 

unánime del Departamento de Matemática. Entonces, en relación con lo que pasó en la 

última reunión a raíz de la nota que presentó la doctora Lancioni, no entiendo muy 

bien cómo es el tema. Es decir, en este caso entiendo que todos los claustros estuvieron 

de acuerdo en avalar la designación. Entonces, parece que a veces se oponen y a veces 

sale. 

 Quizás es una pregunta retórica. Pero lo quería manifestar, porque, realmente, es 

algo inquietante. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor de la designación, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran diez votos por la  

                                                                   afirmativa y cinco por la negativa. 

e. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐2370/24-1 María Belén AROUXET en el cargo (234) de JTPDE, Dpto. de 

Matemática. 

700‐5684/21‐2 María Emma EYREA IRAZÚ en el cargo (238) de JTPDE, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2370/24-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de María Belén Arouxet en el cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 234 de, Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros adelantamos nuestro voto en contra, dado 

que, como lo expresamos en la sesión, hemos observado las encuestas. Entonces, o 

pedimos que se le haga un seguimiento o votamos en contra. 

                                                                 - Ingresa el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Como también manifesté la vez anterior, yo observo las encuestas y no las 

veo tan malas en términos globales. Comprendo lo de estar atentos a la aparición de 

comentarios omitidos en las encuestas. Pero, digamos que no representa en este caso 

una especie de modus operandi, por decirlo de algún modo, el hecho de maltratar a un 

estudiante. Cosa que ha pasado en otros casos. 

 Yo, en este caso, no comparto que sean encuestas negativas en términos 

generales, más allá de la existencia de uno o dos comentarios omitidos. Desde ya que 

no lo justifico para nada. Pero, en este caso, me parece que vale mantener la propuesta 

del departamento para designar a la docente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 
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Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Es verdad lo que manifiesto el consejero en el sentido 

que este caso no es tan sistemático como otros que hemos visto. De manera que vamos 

a acompañar la propuesta con el agregado de que el departamento haga un 

seguimiento. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Más específicamente, porque estos comentarios 

omitidos surgieron dentro de las encuestas de 2024. Y como no tenemos constancia de 

cómo le fue con las encuestas 2025, queremos hacer un seguimiento de la situación.  

Sr. DECANO.- El mecanismo propuesto de seguimiento no es algo que esté 

implementado en los departamentos. Lo que podemos hacer es enviarle al 

departamento estos comentarios que se han realizado alrededor del tema. 

Sr. SECRETARIO.- Se puede enviar un memorando adjuntando las encuestas para que 

el departamento tome conocimiento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la prórroga con ese agregado?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5684/21‐2, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de María Emma Eyrea Irazú en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 238 del 

Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 8. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la octava sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 De no formularse observaciones, la misma se dará por aprobada y se tendrá 

como acta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Grados Académicos 

700-4391/21-2 João Gabriel SIMÕES DELBONI s/constitución de Jurado de Tesis de 

Maestría en Física Contemporánea. 

700-3465/20-2 Mauro GRANADO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-3833/20-2 Monserrat PALLARES DI NUNZIO s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4391/21-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar la tesis de Maestría en Física Contemporánea de  

João Gabriel Simões Delboni, que viene con despacho de la Comisión de Grados 

Académicos. Está mal indicado en el Orden del Día, donde dice tesis doctoral. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3465/20-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar la tesis doctoral de  Mauro Granado, que viene con 

despacho de la Comisión de Grados Académicos.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 



17 
 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3833/20-2, referente a  

constitución de jurado para evaluar la tesis doctoral de Monserrat Pallares Di Nunzio, 

que viene con dictamen de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Investigaciones 

700‐7399/25‐0 Selección de candidatas/os para el Premio a la Labor Científica, 

Tecnológica y Artística de la UNLP, edición 2025. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7399/25, referente a 

selección de candidatas/os para el Premio a la Labor Científica, Tecnológica y 

Artística de la UNLP, edición 2025, que viene con despacho de la Comisión Asesora 

de Investigaciones. 

 Les recuerdo que los candidatos propuestos son: para investigadores formados, 

el doctor Demetrio Stojanoff, del Departamento de Matemática. Y para investigadores 

en formación, el doctor Roberto Morales, del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos.   

d. Extensión Universitaria 

700-7397/25-0 Postulaciones al Premio a la Labor Extensionista (categorías Premio a 

equipos extensionistas y Premio a trayectorias personales en extensión). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7397/25, referente a 

postulaciones al Premio a la Labor Extensionista, categorías Premio a equipos 

extensionistas y Premio a trayectorias personales en extensión, que viene con despacho 

de la Comisión de Extensión. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 



18 
 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Química 

700-6753/25-0 UN cargo (527) de PTDE, Área Química Inorgánica. 

700-3721/24-0 ONCE cargos (1090, 1405, 1407, 1460, 1538, 1947, 2209, 2211, 2212, 

2251 y 2982) de ADDS, Área Químicas de Correlación. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6753/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo Profesor 

Titular con dedicación exclusiva, número 527 del Área Química Inorgánica. Este es un 

concurso que se había devuelto al departamento para que complete la información del 

llamado. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3721/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer once cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 1090, 1405, 1407, 1460, 1538, 

1947, 2209, 2211, 2212, 2251 y 2982, del Área Químicas de Correlación. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-2188/23-0 TRES cargos (819, 1557 y 2858) de PADS, Área Toxicología. 

Departamento de Química 

700‐4484/24‐0 UN cargo (1293) de PADS, Área Químicas de Correlación (recursos 

jerárquicos). 

700‐3948/24‐0 DOS cargos (2188 y 2343) de PADS, Área Químicas de Correlación. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2188/23, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, 

números  819, 1557 y 2858, del Área Toxicología, que viene con dos dictámenes de 

comisión asesora, de mayoría y de minoría. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Señor decano: dada la complejidad del expediente, vamos a solicitar la 

postergación del tratamiento para poder analizarlo con mayor detalle. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4484/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número  

1293 del Área Químicas de Correlación, que viene con recursos jerárquico. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento y se eleva al Consejo Superior 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3948/24, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 

2188 y 2343, del Área Químicas de Correlación, en el que se había solicitado 

ampliación de dictamen y ahora vuelve con la correspondiente devolución. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano: queremos tener oportunidad de analizar con más 

detenimiento la ampliación presentada. Por eso vamos a solicitar la postergación del 

tratamiento. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐3953/24‐0 UN cargo (2336) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700‐8783/22‐0 DOS cargos (870 y 2964) de ADDS, Área Toxicología. 

700-5452/25-0 UN cargo (840) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700‐4592/24‐0 UN cargo (1581) de ADDS, Área Ciencias Farmacéuticas. 

Departamento de Química 

700‐2738/24‐0 UN cargo (1802) de JTPDS, Área Núcleo B, Div. Química Analítica. 

700-5045/25-0 UN cargo (1867) de JTPDS, Área Química Orgánica Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3953/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 2336 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 

 En este caso el consejo departamental aprueba por unanimidad el dictamen de la 

comisión asesora y el orden de méritos propuesto según el siguiente detalle: primera, 

Susana Mabel Gomes, única presentada. Y propone su designación en el cargo 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada por unanimidad. Se designa a Susana Gómez en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐8783/22, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple m números 870 y 

2964, del Área Toxicología, que viene con dictamen del consejo departamental y la 

ampliación del mismo solicitado oportunamente. 

 En este caso el consejo departamental aprueba el dictamen y el orden de méritos 

propuesto por la comisión asesora según el siguiente detalle: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a María Elena Marson e Inés 

Balbuena en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-5452/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 840 del 

Área Bioquímica Clínica, que cuenta con despacho del consejo departamental. 

 En este caso el consejo departamental aprueba el dictamen y el orden de méritos 

propuesto por la comisión asesora, que propone la designación de la única postulante.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Paula Magistrello. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐4592/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1581 del 

Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con despacho del consejo departamental. 

 En este caso el consejo departamental aprueba el dictamen y el orden de méritos 

propuesto por la comisión asesora según el siguiente detalle: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Ivana Ivanoff Marinoff en el 

cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2738/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1802 del 

Área Núcleo B, División Química Analítica, que cuenta con despacho del consejo 

departamental. 
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 En este caso el consejo departamental aprueba el dictamen por mayoría de la 

comisión asesora interviniente y el orden de méritos propuesto según el siguiente 

detalle: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Silvana Demarchi en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-5045/25, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1867 del 

Área Química Orgánica Básica, que viene con despacho del consejo departamental. 

 En este caso el consejo departamental aprueba el dictamen y el orden de méritos 

propuesto por la comisión asesora según el siguiente detalle: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Esta decisión del consejo departamental mereció la presentación de 

impugnaciones por parte de siete de los postulantes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Vistas las presentaciones efectuadas en contra del despacho del consejo 

departamental, voy a proponer que se devuelva al mismo a fin de que se atiendan las 

presentaciones efectuadas. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el consejero Ruiz en el sentido de solicitar una ampliación de dictamen, 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Sarubbi. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 
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700‐5502/25‐1 UN cargo (2395) de ADDE, Programa Ambiental de Extensión 

Universitaria (PAEU). Micaela DEL SOLE renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐4817/25-3 UN cargo (2506) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. Ayelén HUGO 

renuncia a la Comisión Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5502/25‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva 

número 2395 del Programa Ambiental de Extensión Universitaria (PAEU), en el que. 

Micaela Del Sole renuncia a la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4817/25-3, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2506 del Área Bioquímica Clínica, en el que Ayelén Hugo renuncia a la 

Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Solicitudes de prórroga de puesta en funciones 

700‐966/23‐0 UN cargo (1390) de PASD, Área Biotecnología. María Flavia LUNA 

s/prórroga de puesta en funciones. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐966/23, referente al 

concurso de un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número 1390 del Área 

Biotecnología, en el que María Flavia Luna solicita prórroga de puesta en funciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La interesada solicita la prórroga hasta que se resuelva un 

trámite que está en curso. Pero yo considero que sería más adecuado establecer un 

plazo. Sugeriría que se conceda la prórroga hasta el 31 de julio de 2026. 
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Sr. DECANO.- La moción sería, entonces, que se conceda la prórroga hasta que se 

resuelva el trámite o hasta el 31 de julio de 2026. Lo que suceda primero. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Sarubbi. 

6. Departamentos 

a. Matemática 

700-7276/25-0 Designación de Laura SCHUVERDT como representante del 

Departamento en la Comisión Asesora de Investigaciones del Consejo Directivo. 

700-7277/25-0, 700-7309/25-0 Designaciones de representantes del Departamento en 

la Comisión Asesora de Extensión del Consejo Directivo. 

b. Física 

700-13575/18-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2501) de JTPDS. 

c. Cs. Biológicas 

700-7312/25-0 Cambio de fuente de financiamiento del cargo (3157) de PADS y baja 

del cargo (3070) de PASD. 

d. Química 

700‐2181/25-2 Prórroga de creación transitoria de dos cargos (3015 y 3016) de JTPDS 

y cuatro cargos (3019, 3020, 3021 y 3022) de ADDS, Área Químicas Básicas. 

700‐1749/25-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (3001) de ADDS, Área 

Químicas Básicas. 

700-4368/25-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3115) de ADDS, Área 

Procesos Químicos y Ciencia de los Materiales. 

700-6417/25-1 Cambio de fuente de financiamiento de la extensión a DE del cargo 

(2262) de ADDS ocupado por Lorena SALVADOR. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7276/25, referente a 

propuesta de designación de Laura Schuverdt como representante del Departamento en 

la Comisión Asesora de Investigaciones del Consejo Directivo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes  700-7277/25 y 700-7309/25, 

referentes a designaciones de representantes del Departamento en la Comisión Asesora 

de Extensión del Consejo Directivo. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13575/18-1, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 2501. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7312/25, referente a cambio 

de fuente de financiamiento del cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple 

número 3157 y baja del cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número 3070. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se aprueben en forma conjunta el resto de los expedientes del punto 6. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar en forma conjunta los expedientes a los 

que se hace referencia?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

7. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-7379/25-0 Cambio de tipificación del Laboratorio de Investigación y Desarrollo 

de Bioactivos (LIDeB) como Unidad de Investigación de tipo B y cambio de 

denominación del mismo por Centro de Investigación y Desarrollo de Bioactivos 

(CIDeB). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7379/25, referente a cambio 

de tipificación del Laboratorio de Investigación y Desarrollo de Bioactivos (LIDeB) 
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como Unidad de Investigación de tipo B y cambio de denominación del mismo por 

Centro de Investigación y Desarrollo de Bioactivos (CIDeB). 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

8. Secretaría de Posgrado 

700-7314/25-0, 700-7315/25-0, 700-7316/25-0, 700-7317/25-0 Rectificaciones de 

resoluciones del Consejo Directivo referidas a inscripciones en la Carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-7314/25-0, 700-7315/25-

0, 700-7316/25-0, 700-7317/25, referentes a rectificaciones de resoluciones del 

Consejo Directivo referidas a inscripciones en la Carrera de Doctorado de la Facultad 

de Ciencias Exactas. 

Sr. SECRETARIO.- Estaban mal los números de resolución de CONEAU. Eso es lo 

que hay que corregir. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

9. Claustro de Graduadas/os y Ayudantes Diplomadas/os 

700-7409/25-0 Aval para la realización de una actividad alusiva al Día Internacional 

de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y Disidencias en el espacio 

compartido por los institutos INIFTA, IFLP y CIG. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7409/25, referente a 

solicitud de aval para la realización de una actividad alusiva al Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y Disidencias en el espacio compartido 

por los institutos INIFTA, IFLP y CIG. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini. 

Sra. GHILINI.- Simplemente quería mencionar, como miembro del INIFTA y 

participante del espacio de género dentro del instituto, visto que el próximo 25 de 
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noviembre se celebra el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres y Disidencias, junto con las chicas de los tres institutos nos pareció una buena 

idea resignificar uno de los bancos  - también por una cuestión de presupuesto -  que se 

encuentran en ese espacio mediante una pintada y la realización de un acto 

conmemorativo. Estamos, entonces, solicitando el aval para esa actividad. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

10. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-7408/25-0 Propuesta de creación de un canal de difusión institucional de la FCEx 

a cargo del CEFCE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7408/25, referente a 

propuesta de creación de un canal de difusión institucional de la Facultad de Ciencias 

Exactas a cargo del CEFCE. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nuestra facultad, merced a la labor del consejero 

Speroni, tiene mails institucionales, lo cual constituye una herramienta útil para 

muchos estudiantes. Pero notamos que muchos otros estudiantes no conocen esta 

herramienta que, en ciertas cuestiones nos da la posibilidad de tener una licencia 

gratuita por un tiempo para ciertos programas, como el Origin, por ejemplo. Nos dan 

acceso a otros programas. Y notamos que muchos estudiantes no saben cómo hacer el 

mail institucional. 

 En relación con esto último, nos contactamos con el encargado del área de 

informática, Augusto Pérez. Y algo que nos comentaba era que a él le resultaba más 

sencillo que desde el Centro de Estudiantes nosotros recopilemos la nómina de los 

estudiantes que quieran y necesiten hacerse el mail institucional y le pasemos la 

información. 
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 Y, relacionado con eso, la necesidad de crear un canal de difusión de 

información meramente académica. Desde los días de paro hasta las becas que salen, 

los concursos de Ayudante Alumno, que muchas veces no logramos difundir de la 

forma más eficiente. En definitiva, transmitir toda esa información meramente 

académica a través de un canal institucional. Y entendemos que una propuesta a través 

de este Cuerpo es una buena forma de oficializar ese rol gremial que tiene el Centro de 

Estudiantes dentro de la facultad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Sólo quería hacer notar que en esta presentación sobre la creación 

de este mail se propone establecer un nexo entre los estudiantes y la Secretaría de 

Asuntos Estudiantiles, que es quien se encarga de crear este mail. Y eso me parece 

algo extraño, porque eso es algo que la Secretaría ya viene haciendo. Esto sería 

establecer un nexo más. 

 También resulta raro que traigan al Consejo Directivo qué puede hacer el Centro 

de Estudiantes, que es autónomo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En relación a esto del canal de difusión, hablando con 

Augusto, él nos comentaba que lo conveniente sería que esta creación pase por el 

Consejo Directivo, por los consejos departamentales como para oficializarlo de alguna 

manera. 

 Con respecto al hecho de que el Centro de Estudiantes sea un nexo para la 

creación de este mail, es porque hoy día muchos estudiantes no se están enterando de 

los múltiples beneficios que tiene el mail institucional. Que es una herramienta que 

brinda la facultad. Y entendemos que si se hace desde el Centro de Estudiantes tiene 

una practicidad para los estudiantes mucho mayor. Lo mismo que el tema del 

bicicletero, que actualmente gestione el Centro de Estudiantes. Y es algo que permite 

al estudiante conocer de primera instancia esta herramienta que da la facultad y 

permite un mayor acceso o una mayor visibilidad de la información. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo acuerdo en que desde el Centro de Estudiante se 

publicite o se ofrezcan herramientas, concursos, becas, etcétera. Pero no lo veo 

compatible con que sea oficial. Porque, justamente, el Centro tiene un carácter gremial. 

Y si es oficial tiene que trabajar con la gestión. Pero en algunos puntos puede que no 

exista acuerdo o incluso haya conflictos con la gestión. Entonces, eso que sería oficial 

podría estar en contra de lo que piensa la gestión. 

 En consecuencia, me parece bien que exista un canal del Centro de Estudiantes, 

Pero no lo veo como algo oficial de la facultad. En ese sentido, no estaría de acuerdo 

con la propuesta. 

Sr. DECANO.- Si me permiten, apenas una aclaración: respecto a la organización del 

mail de la facultad, existe desde hace algún tiempo la posibilidad de acceso para que 

los estudiantes puedan tener un dominio “unlp.edu.ar”. Ahora, cada sector de la 

facultad tiene una situación particular, debido a su historia, en las distintas redes. La 

red de Química, que está centralizada en el señor Pérez, es diferente a la de 

Matemática y Física y la extensión Exactas. De hecho, son oficinas coordinadas por el 

Director de Internet, pero que tienen canales un poco alternativos propios de la historia 

y de la realidad de cada departamento. 

 Eso respecto de las distintas extensiones de mail. 

 Después, hay una dimensión política, que dejo para que la discuta el Cuerpo. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En relación a eso, el planteo era precisamente porque la 

comunidad de química y bilógicas transmite mucha información que tal vez para los 

estudiantes no resulta tan interesante. Entonces, la idea sería volcar la información 

importante para nuestras trayectorias a través del Centro de Estudiantes, donde la 

información a transmitir sería meramente de orden académico y de ninguna manera 

haciendo partidismo político. Sería un canal institucional del Centro de Estudiantes, 

sea quien sea el que lo conduzca. 

 Entonces, un poco para tranquilizar al resto del Cuerpo, un consenso al que 

habíamos llegado con Augusto es que la información que nosotros transmitamos a 

través de ese canal de difusión, él tenga la potestad de aprobarla, de manera que más 
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allá de quien conduzca el Centro de Estudiantes, no utilice ese canal de difusión para 

partidismos políticos. Pero, independientemente del partidismo político de quien 

conduce el Centro de Estudiantes, cuando salen concursos de Ayudante Alumno, 

cuando salen becas formativas, cuando hay días de paro, no habría ningún conflicto 

con eso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- A mí me parece que no estoy entendiendo bien la propuesta. Me parece 

que se están mezclando diferentes cuestiones. Porque están diciendo que pretenden 

hacer un canal de información oficial. Pero, ¿qué sería eso? ¿la creación de un mail? 

 De la nota que nosotros leímos, que es lo que estamos considerando, yo no 

entiendo lo que el consejero está explicando en su intervención. 

 En consecuencia, yo pediría que se amplíe la presentación y que se explique 

mejor qué es lo que se está proponiendo. 

 Ese mismo filtro de difusión de la información que quieren hacer entiendo que 

se puede hacer ahora a partir de recibir la información que derivan los diferentes 

departamentos. No entiendo cuál sería el punto del canal que sea oficial. Sería sumar 

un canal más de difusión a todos los que hay en este momento. Entonces, yo propongo 

que la propuesta sea ampliada para entender mejor qué es lo que se está tratando, 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- A mí me parece que una parte de la propuesta está bien, que atiende a 

una realidad, que es que muchas veces los estudiantes no se enteran, por ejemplo de 

los concursos docentes, o de otras informaciones que son de importancia para los 

estudiantes. 

 Me parece también que, por cómo se empieza a dar la discusión, solamente para 

aportar algo que tenga una resolución positiva  - no me quiero inmiscuir en los asuntos 

de otros claustros -, entiendo que para los estudiantes obtener el mail oficial puede 

llegar a tener cierta dificultad, y no me parecería mal que desde el Centro de 

Estudiantes  - lo conduzca quien lo conduzca -  sí puedan facilitar esto del mail 

institucional. Y una vez que tengan el mail institucional, lamentablemente, les va a 
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pasar como nos pasa a todos nosotros, que recibimos muchos mail oficiales que tal vez 

no son de nuestro interés directamente y otros que sí lo son. 

 Lo otro me parece más difícil de implementar. Mientras que el hecho de que el 

Centro de Estudiantes ayuda a los estudiantes a obtener el mail institucional me parece 

que es una herramienta que puede ser positiva. Aunque después, cuando tenés el mail 

institucional, vas a caer en las generalidades que tenemos todos. Y eso es 

independiente de que, después, el Centro pueda tener una guía de comunicación o un 

listado de difusión que sea optativa para quien quiera recibirla. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Respecto de la primera parte de la nota, coincido con la consejera Nardo en 

que no se entiende bien cuál es la propuesta. Respecto a la segunda parte, a nosotros 

nos pasa que ya ayudamos a los estudiantes a obtener el mail institucional, porque 

desde 2019 la SAE se encarga de eso. Cada vez que un estudiante quiere tener un mail 

institucional, lo ayudamos, lo acercamos a la SAE para que pueda generar ese trámite. 

Me parece que generar ese nexo es la tarea que hay que tomar como Centro de 

Estudiantes. Me parece que eso es algo que ya debería estar ocurriendo. Y que, por 

suerte, ya logramos que exista. 

 Sí compartimos y sabemos que es real esta cuestión de que muchos estudiantes 

no se enteran y no saben. Pero entendemos que también es nuestro rol como Centro de 

Estudiantes el llegar a todos para que esto pueda ser así. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- La idea es tomar todos los canales de difusión que hay y 

que la información importante para el estudiantado se vuelque a través de este canal 

institucional. Es decir, filtrar toda esa información y ofrecerla de manera digerible a 

los estudiantes. 

 En cuanto al aspecto tecnológico, esto lo conversamos con Augusto y nos dijo 

que era algo muy sencillo de realizar. Hay que crear el canal de difusión y nosotros 

vamos a poder poner allí toda la información necesaria para los estudiantes. 
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 Respecto a la información no relevante que recibís, uno puede darse de baja de 

los lugares que envían información que no consideramos pertinente. Entonces, el 

estudiante podría recurrir al canal del Centro de Estudiante, donde va a encontrar la 

información necesaria institucional desde el rol gremial que tenemos. 

 Esa es la idea de la propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo quiero destacar lo que dijo el consejero Speroni, más allá de la buena 

voluntad y del sentido que se le quiere dar al canal que proponen en la nota, hay una 

cuestión de nombres. Si es un canal institucional, me parece que no corresponde si lo 

va a administrar el Centro de Estudiantes, que es un organismo gremial. Quizás la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles sería la más indicada para manejar ese canal. 

 Ahora, yo tampoco entiendo, en función de la nota y de lo que explicó el 

consejero después, cuál es el tema, si es una cuestión técnica que tenga que depender 

del director de redes o quizás esto se podría resolver a través de una lista de mail. O él 

sí o sí les propone hacerlo a través de un canal institucional. 

 Yo insisto en la palabra institucional. Entiendo que una lista de mails se puede 

hacer. Pero institucional abarca otro tipo de cuestiones que ya han sido mencionadas. 

Sr. DECANO.- Para aportar respecto a la cuestión institucional, en ese aspecto, los 

mensajes que se difunden institucionalmente, así sea el estado del estacionamiento, es 

realmente información a la que le prestamos muchísima atención. Qué se publica no lo 

decide Augusto Pérez. Porque, por ejemplo, una hora de más o de menos en el 

estacionamiento para la comunidad puede ser información muy sensible. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Para el estudiantado no. 

Sr. DECANO.- La información institucional que se maneja desde los departamentos 

también tiene sus filtros departamentales. O sea, para pasar el filtro y que el mailing 

llegue a la comunidad, eso va al respectivo departamento antes de ser publicado. Y en 

el caso de química y ciencias biológicas el encargado es Pérez, pero en el caso de 

física y de matemática son otras personas. En el caso del canal de Exactas su director 

es Salías. 
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 Lo que quiero decir con esto es que la información que aparece en esos canales, 

así sea el del estacionamiento, tuvo la decisión no del administrador de red, sino de las 

autoridades de la facultad o de los departamentos. Y no es menor el tema de la 

responsabilidad institucional. Por ejemplo, a mí no me parece buena idea que los 

concursos tengan más de una vía institucional de comunicación. O sea, me parece que 

no es buena idea tener varios canales institucionales para una misma información. 

 Por eso, la palabra autonomía no me parece menor. Si este Consejo acuerda con 

una propuesta, tendríamos que poner en claro cuál es la relación entre el Centro de 

Estudiantes y la gestión, que es la carea institucional o que es la representación de la 

institución, al momento de decidir la difusión de un mail. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo quiero insistir en que me parece muy buena idea que, desde el 

Centro de Estudiantes, desde la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, desde las 

diferentes agrupaciones, se facilite a los estudiantes la posibilidad de tener su mail 

institucional. Y una vez que tienen su mail institucional, recibirán a través de los 

canales institucionales la información. Pero, como dice el decano, detrás de esos 

canales institucionales hay una responsabilidad muy grande respecto de aquello que se 

publica. Por ejemplo, en el tema de un concurso. Si hay algún problema con un 

concurso o la documentación que hay que presentar, eso implica una responsabilidad 

que corresponde a la facultad. 

 Entonces, lo que sí comparto y en lo que haría hincapié es en facilitarle al 

estudiantado que tenga su mail institucional. Y, luego, que sea la institución la que se 

encargue de difundir información que, repito, será como nos pasa a todos, que hay 

información que nos interese e información que no. 

 Lo otro, sinceramente, no lo veo viable. Más allá de que puedan tener, tanto el 

Centro de Estudiantes como todas las agrupaciones, sus vías de comunicación, donde 

también cada uno se hace responsable de lo que publica y de lo que difunde. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 
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Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En relación al mail institucional, nosotros también 

acercamos a los estudiantes para que accedan a esa posibilidad. Esto sería de alguna 

manera institucionalizar ese rol desde la conducción del Centro de Estudiantes. 

 Entiendo las discrepancias que puede haber en la difusión, pero esto es una 

forma de que le llegue al estudiantado información que no le está llegando. Porque 

termina sucediendo que, con el pésimo rol que está haciendo la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles en la transmisión de información, los estudiantes no llegan a conocer 

toda la información que debería estar transmitiendo la Secretaría. Y entiendo que esta 

sería una forma que la conducción del Centro de Estudiantes tiene de transmitir 

información cuando hay una tendencia negativa de parte de la gestión de la facultad. 

 Entonces, es una forma de transmitir información no de política partidaria que 

llegue a los estudiantes, como los concursos, los días de paro, etcétera. 

 Entiendo el inconveniente que puede haber en tener múltiples canales de 

difusión. De igual forma, creo que teniendo un canal de difusión institucional del 

Centro de Estudiantes, lograríamos que un mayor número de estudiantes estén al tanto 

de los concursos de Ayudante Alumno que muchas veces quedan desiertos no porque 

no haya voluntad del estudiantado en participar, sino porque la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles no está haciendo una tarea a la altura de las circunstancias. 

Sr. DECANO.- Como de alguna forma fui mencionado, no quiero entrar en una 

discusión por la SAE, pero no le acepto que se sugiera que esta gestión tiene una 

actitud de esconder información a los estudiantes. No es así. Además, porque, en los 

casos que menciona, no aplica que el Decanato retacee información, por ejemplo, de 

concursos de Ayudante Alumno. De hecho, no sé si ha habido algún caso de concurso 

desierto. Entiendo que no. Pero más allá de la inexactitud, no depende del Decanato 

informar los concursos docentes. Los concursos de Ayudante Alumno  están derivados 

en los departamentos y en algún caso a través de la Dirección de Concursos. De 

manera que eso no es así. 

 Otra cuestión que me hace pensar que es una idea que hay que refinar un poco 

más la que ustedes tienen en mente. Los días de paro no es que la facultad puede 
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institucionalmente informar, porque es una decisión gremial de las personas que hacen 

paro o no. No hay una cuestión a informar de parte del Decanato. 

 Creo que el tema sistemas de becas lo informamos. Congresos de interés, 

cuando hay información la compartimos. O sea, no veo la necesidad del comentario 

respecto de la relación de la gestión con el Centro de Estudiantes en un tema que, 

disculpe consejero, pero es bastante pobre el reclamo. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- A mí lo que me preocupa es que estén desistiendo de recuperar el espacio 

de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para los estudiantes. Me parece que va por 

ahí la cuestión. Tendrían que recuperar la Secretaría. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Esa es una discusión continua que tenemos en la 

conducción del Centro de Estudiantes y un reclamo del que nunca desistimos. 

 De todas formas, no lo queremos extender más. Vayamos a la votación. 

Srta. GONZÁLEZ.- Señor decano: yo voy a solicitar abstenerme. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta 

presentada por el claustro de estudiantes por mayoría en el sentido de solicitar canales 

de difusión institucional de la Facultad a cargo del Centro de Estudiantes. 

 Quienes estén a favor sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran tres votos por la 

                                                                    afirmativa, doce por la negativa y una  

                                                                    abstención. 

 

11. Claustro de Estudiantes por minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-7415/25-0 Propuesta de creación de un espacio destinado a abordar problemáticas 

relacionadas con salud mental de estudiantes. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7415/25, referente a 

propuesta de creación de un espacio destinado a abordar problemáticas relacionadas 

con salud mental de estudiantes. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera González. 

Srta. GONZÁLEZ.- Espero que hayan podido leer la nota. 

 Esta es una propuesta que venimos trabajando desde el año pasado y se origina 

en una necesidad que advertimos en nuestros compañeros y en nosotros mismos de 

atender esas situaciones que involucran a la salud mental. Básicamente es para afrontar 

y dar respuesta a situaciones de stress, incertidumbre, ansiedad que nos provocan las 

cursadas. Y esta propuesta lo que viene a traer es que se cree un lugar al que podamos 

acudir para tener una contención, una escucha activa, una orientación a cargo de un 

profesional que tenga el conocimiento y las herramientas para orientarnos en ese 

aspecto. 

 Esta necesidad se ve también reflejada en el acompañamiento de más de 

seiscientos estudiantes que acompañaron con su firma esta presentación. La idea es 

que exista un espacio físico en la facultad a cargo de un profesional que pueda dar 

respuesta a estas situaciones que se pueden dar e, incluso, desbordarse en época de 

parciales y en las cursadas mismas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- En primer lugar, quiero reconocer la importancia de la 

problemática que ustedes están planteando. Justamente, nosotros trabajamos con la 

Dirección de Bienestar Estudiantil, mantenemos reuniones. Y ayer, al ver esta nota, 

aproveché para hablar con el director  - que ahora está integrado con Salud de 

Universidad -, comentando y aprovechando para difundir que esta secretaría está muy 

cerca de nuestra facultad, porque fue trasladada a la calle 47. Y el director me 

comentaba que ellos están a disposición de todas estas inquietudes de la población 

estudiantil. Y sabemos que los profesionales que allí trabajan tienen mucha 

experiencia en el abordaje de esta problemática. 

 Me parece oportuno, entonces, aprovechar este espacio para difundir y dar a 

conocer esta posibilidad para que, mientras se evalúe la posibilidad de llevar a cabo en 

el ámbito de la facultad esto que ustedes proponen, para que los estudiantes tengan 

conocimiento de esta posibilidad y aprovechen todo lo que pone la universidad a 



37 
 

disposición. Porque, realmente, es mucho dinero el que se invierte en garantizar que, 

principalmente aquellos que no tienen obra social, puedan acceder a un montón de 

prestaciones. Incluso, las que se están planteando en este Cuerpo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- También me parece que la propuesta es muy interesante. Entiendo que 

hay cuestiones que no podemos decidir acá en función del ajuste presupuestario que 

estamos sufriendo. Pero, siendo docente de primer año, podemos ver la problemática 

diaria en cuestiones de salud mental. 

 Entonces, sería muy bueno que la facultad pudiera contar con un espacio que me 

gusta como lo denomina la nota: espacio de primera escucha. La verdad que yo lo 

acompaño. Me parece que sería muy necesario. Pero entiendo también las dificultades 

presupuestarias que podríamos tener para afrontar el hecho de que pueda haber un 

profesional de la salud mental que pueda estar a cargo de ese espacio. 

 Pero, en líneas generales, acompaño la propuesta. Y me parece que sería bueno 

contar con un espacio así, más allá que, como se dijo, tenemos muy cerca la Dirección 

de Salud. Pero tal vez algo más íntimo, que sea de más fácil aproximación para esa 

primera escucha sería muy positivo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Me parece interesante Y coincido en la vigencia del tema. 

Incluso, veo con preocupación estudiantes que se automedican. Pero me parece que es 

una propuesta que necesita muchos recursos. Entonces, yo lo elevaría para que se 

evalúe la posibilidad de llevarlo adelante. No podría garantizar como Consejo que se 

va a abrir ese consultorio. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, vamos a poner en votación la 

propuesta. 

Sra. VETERE.- ¿Qué estaríamos aprobando, señor decano? 

Sr. DECANO.- Buenos, sería un camino a recorrer.  

 Pero es el Consejo el que debe precisar una moción. 
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Srta. VERA GONZÁLEZ.- Nosotros proponemos que se inicie ese camino para la 

eventual creación. 

Sr. DECANO.- A lo que yo me puedo comprometer es a tomar la propuesta desde 

Decanato y, según los comentarios que podamos tener de la Universidad, hacer una 

devolución al Cuerpo.    

 ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder de ese mofo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Ghilini. 

12. Claustro de Estudiantes por minoría (SUMA) 

700-7412/25-0 Solicitud de implementación de Cursos de Verano 2026. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7412/25, referente a 

solicitud de implementación de Cursos de Verano 2026. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré 

Sr. PERÉ.- Presentamos este pedido, básicamente, porque este es uno de los motivos 

por los cuales nos votaron para estar acá, la posibilidad de generar herramientas para 

que los estudiantes tengan mayores posibilidades de egresar y de recibirse. 

 Hay muchos estudiantes que sólo tienen tiempo de rendir los finales durante el 

mes de febrero. Por eso pedimos la cantidad de cursos que pedimos. Nos reunimos con 

Secretaría Académica. Entendemos que también el Espacio Pedagógico forma parte de 

esto y que juntos harán las evaluaciones para ver cuáles son los cursos que se pueden 

brindar. Pero sí queremos dejar en claro que hay estudiantes que han solicitado el 

dictado de todas estas materias que estamos solicitando. Y nos parece importante 

remarcar que por más que haya un solo estudiante que se anote en alguna materia, es 

posible que esa materia sea la que le está impidiendo recibirse. 

 Entendemos también el contexto económico para disponer los recursos, pero 

tenemos que señalar que del mismo modo es cada vez más difícil para los estudiantes 

poder sostener sus estudios. Entonces, recortar herramientas también es perjudicial 

para los estudiantes en ese sentido. 
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 Por eso, pensamos que es importante aumentar el número de cursos atendiendo 

al pedido que presentamos. Entendemos que el tratamiento debería continuar con su 

envío a la Secretaría Académica y al Espacio Pedagógico para que lo evalúen. 

Solicitamos el acompañamiento del Cuerpo y nos ponemos a disposición para trabajar 

en conjunto en su implementación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en el 

sentido de girarlas actuaciones a la Secretaría Académica y al Espacio Pedagógico para 

que se evalúe la implementación de los cursos solicitados. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

13. Para conocimiento 

700-6927/25-0, 700-7024/25-0, 700-7180/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes 

del Departamento de Física. 

700-7082/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Departamento de Cs. 

Biológicas. 

700-6947/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Departamento de Química. 

700-6481/25-0 Aplicación de suspensión a un agente nodocente por inasistencias no 

justificadas. 

 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Departamento de Matemática 

700-7435/25-0 Designación de Demetrio STOJANOFF como Profesor Libre de la 

FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7435/25, referente a 

designación de Demetrio Stojanoff como Profesor Libre de la Facultad de Ciencias 

Exactas. Sería hasta el 28 de febrero de 2026 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 
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                                                                 - Son las 15 y 45. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias sin goce de sueldo 

700-6565/25-0 Matías RAFTI en el cargo (1710) de PADS, Dpto. de Química. 

700-5863/25-0 Miguel PELUSO en el cargo (1454) de PADS, Dpto. de Química. 

700-5395/25-0 Natividad BEJARANO RENGEL en el cargo (2578) de ADDS, Dpto. 

de Química.  

700-6593/25-0 Juan José GERVASIO en el cargo (212) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6566/25-0 Santiago TANCO en el cargo (1120) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6524/25-0 Agustina NARDO en el cargo (3007) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6213/25-0 Luciana RODRÍGUEZ SAWICKI en el cargo (908) de ADDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-6142/25-0 Carolina VACCA en el cargo (902) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6200/25-0 Agustina GALLINARES en el cargo (723) de AAR, Dpto. de Química. 

700-5991/25-0 Ignacio AZNAR en el cargo (718) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6321/25-0 Paola SOLDAVINI PELICHOTTI en el cargo (2971) de ADDS, Dpto. 

de Cs.  Biológicas. 

700-6322/25-0 Paola SOLDAVINI PELICHOTTI en el cargo (1806) de ADDS, Dpto. 

de Cs.  Biológicas. 

700-6336/25-0 Gastón GARCÍA en el cargo (230) de PADE, Dpto. de Matemática. 

700-6329/25-0 Juan GIUSSI en el cargo (2428) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-6621/25-0 Cecilia FIGOLI en el cargo (3084) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6641/25-0 Ana Rocío ROLDÁN PALOMO en el cargo (1448) de JTPDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-6654/25-0 Antonela CANNEVA en el cargo (2345) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-6764/25-0 María Belén RIVAS AIELLO en el cargo (1088) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-6765/25-0 María del Carmen CABRERA en el cargo (862) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-6697/25-0 María del Carmen CABRERA en el cargo (898) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-6777/25-0 Paula MAGISTRELLO en el cargo (840) de JTPDS, Dpto. de Cs.  

Biológicas. 

700-6766/25-0 Facundo ETCHEVERRY en el cargo (954) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

b. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-6807/25-0 Cecilia FIGOLI en el cargo (3084) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

2. Renuncias 

700-7298/25-0 Alina MARTEGANI a los cargos (271 y 1517) de JTPDS y (292, 294 y 

1045) de ADDS, Dpto. de Matemática, condicionada al haber jubilatorio. 
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700-7274/25-0 Vicente BARONE al cargo (1294) de PADS, Dpto. de Química, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-584/23-0 Augusto GRAIEB al cargo (2806) de PASD, Sec. Académica. Incluye 

informe de mayor dedicación. 

700-630/23-0 Myriam MIHDI al cargo (2385) de JTPSD, Sec. Académica. Incluye 

informe de mayor dedicación. 

700-7045/25-0 Elías LÓPEZ al cargo (2427) de ADDE, Dpto. de Química. Incluye 

informe de mayor dedicación. 

700-6705/25-0 Khalil JORI a la extensión a DE del cargo (2087) de ADDS, Dpto. de 

Química. Incluye informe de mayor dedicación 

700-6596/25-0 Sandra VAIRO CAVALLI al cargo (2757) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7146/25-0 Paula LAMAS al cargo (1647) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7197/25-0 Valentina PASTORE al cargo (2312) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-6292/25-0 Denis PRADA GORI al cargo (2796) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7242/25-0 María Laura SBARAGLINI al cargo (1900) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6876/25-0 Sergio LAURELLA al cargo (2606) de PADS, Dpto. de Química.  

700-6913/25-0 Agustín PONZINIBBIO al cargo (581) de PADS, Dpto. de Química.  

700-6921/25-0 Valeria PALERMO al cargo (2872) de PADS, Dpto. de Química.  

700-6922/25-0 Valeria PALERMO al cargo (2307) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-6805/25-0 Elio CRISCI al cargo (1702) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6728/25-0 Eduardo GHIGLIONI al cargo (2926) de PADS, Dpto. de Matemática.  

700-7000/25-0 Jazmín FÓGEL al cargo (697) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-7046/25-0 Daniela SICA al cargo (2239) de AAR, Sala de PC. 

700-7092/25-0 Tamara OBERTI al cargo (2313) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-7127/25-0 Nicolás ENRIQUE al cargo (1709) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7190/25-0 José Luis CASTIGLIONI al cargo (1837) de PADE, Dpto. de 

Matemática. 

700-7192/25-0 Andrea ASTORECA al cargo (1789) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7223/25-0 Pablo SALGADO al cargo (1337) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

 

3. Designaciones interinas y suplentes 

700-6885/25-0 Estefanía CAPECCE en el cargo (1592) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7041/25-0 Bianca DE AGUEDA en el cargo (2288) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7056/25-0 Florencia RISSO en el cargo (2289) de AAR, Área Óptica, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-7106/25-0 Lucero GASPAR en el cargo (2177) de AAR, Área Química Analítica 

Instrumental, Dpto. de Química.  
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700-7171/25-0 Luis ZURITA en el cargo (2022) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.   

700-7125/25-0 Facundo BARCOS en el cargo (1365) de ADDS, Área Probabilidad y 

Estadística, Dpto. de Matemática.  

700-7049/25-0 Fernando LISA en el cargo (2364) de JTPDS, Área E, Dpto. de Física. 

700-7048/25-0 Santiago VECCHIOLI BRITOS en el cargo (1743) de AAR, Áreas A y 

B, Dpto. de Física. 

700-7047/25-0 María Eugenia BERTERO en el cargo (1703) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física.  

700-6890/25-0 Antonio PALMITANO en el cargo (282) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-6884/25-0 Flavia PERINASSO en el cargo (864) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7209/25-0 Mayra MUJICA en el cargo (1975) de ADDS, Área Óptica, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-7108/25-0 Lady ARGÜELLO SALCEDO en el cargo (824) de PADS, Área 

Óptica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7113/25-0 María Belén GIMÉNEZ en el cargo (3181) de ADDS, Sec. de Ciencia 

y Técnica. 

700-7107/25-0 Federico SIRI en el cargo (969) de AAR, Área Química Analítica 

Instrumental, Dpto. de Química. 

700-295/25-1 Facundo SÁNCHEZ TRAPES en el cargo (1411) de ADDS, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-6849/25-1 Nadia NAGAI en el cargo (647) de ADDS, Área Química Inorgánica, 

Dpto. de Química.  

700-7053/25-0 Giuliana DI CARLO en el cargo (1078) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6898/25-0 Ana Clara SÍVORI en el cargo (2359) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-7172/25-0 Francisco MÁRQUEZ en el cargo (1369) de AAR, Área Básica, Dpto. 

de Matemática.  

700-7177/25-0 Mario IMPARATO en el cargo (2356) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-7126/25-1 María Celeste VACHETTA en el cargo (2017) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-7124/25-0 Cecilia SOTTILE en el cargo (2926) de PADS, Área Análisis 

Matemático, Dpto. de Matemática. 

700-7257/25-0 María Laura DELL’ARCIPRETE en el cargo (3077) de PADS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-7258/25-0 Valeria BOSIO en el cargo (579) de PADS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química.  

700-7259/25-0 Romina ARRECHE en el cargo (3146) de PADS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 
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700-7278/25-0 Octavio CARPINETTI en el cargo (1327) de AAR, Área Básica, Dpto. 

de Matemática.  

700-7191/25-1 Camila ZORZOLI en el cargo (2348) de JTPDS, Área Análisis, Dpto. 

de Matemática. 

700-7283/25-0 Ignacio SALAZAR en el cargo (172) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7313/25-0 Juliana MONAT en el cargo (872) de ADDS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6025/25-0 Victoria BALDASSARI en el cargo (311) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-7343/25-0 Valeria TABORDA en el cargo (2477) de JTPDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-6860/25-1 Milagros DÍAZ en el cargo (944) de AAR, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7391/25-0 María Luciana MONTES en el cargo (1680) de PADS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-6762/25-1 María Florencia RUIZ en el cargo (3115) de ADDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-6901/25-1 Rocío SARAGOSA en el cargo (716) de AAR, Div. Química 

Analítica, Dpto. de Química. 

700-7342/25-0 Viviana DE MORA CÓRDOBA en el cargo (2064) de AAR, Área 

Química Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

 

4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-3445/15-5 Ana Clara SÍVORI en el cargo (316) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700-1379/25-1 Alina MARTEGANI en el cargo (294) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-379/25-2 Ana BUCHER en el cargo (2014) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-11975/17-2 María Eugenia RUSSO en el cargo (2410) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-6721/25-0 Clara KASIZTKY s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.   

700-5240/25-0 Pilar FRECCERO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.   

700-4970/24-0 Emeli GUERRA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.   

700-4874/24-0 Eva CARERI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.   

700-6405/25-0 Joaquín OTERO SCHROEDER s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx.   

700-5655/25-0 María Silvina MOLINUEVO s/inscripción en la Maestría en Plantas 

Medicinales de la FCEx. 
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700-4414/25-1 María Alicia CORRONS s/autorización para realizar el curso externo 

“Políticas de articulación, docencia, investigación, extensión y transferencia”. 

700-7151/25-0 Ana María CRUZ GONZÁLEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Escuela de modelado de biomoléculas”. 

700-12341/17-5 Claudia ALVARADO s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “International School on Extrinsic Curvature Flows”. 

700-7282/25-0 Lisandro FALOMIR LOCKHART s/acreditación del curso 

“Microscopías Avanzadas” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-7355/25-0 María Alejandra BOSCH s/acreditación del curso “Biofilms 

microbianos: capacitación intensiva en el estudio estructural, bioquímico y mecánico 

por microscopías óptica, electrónica y de fuerza atómica” como válido para el 

Doctorado de la FCEx. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-6122/25-0, 700-6317/25-0, 700-6370/25-0, 700-6412/25-0, 700-6895/25-0, 700-

6919/25-0, 700-7027/25-0, 700-7028/25-0, 700-7076/25-0, 700-7078/25-0, 700-

7166/25-0 Solicitudes de equivalencias. 

700-6967/25-0 Incorporación de la asignatura “Introducción a la Teoría de Marcos” 

como optativa para la Lic. en Matemática. 

700-6214/25-0 Incorporación de la asignatura “Teoría geométrica de la medida” como 

optativa para la Lic. en Matemática, y solicitud de inscripción en la misma. 

700-6729/25-0 Solicitud de que se admita cursar las asignaturas “Mecánica Cuántica 

II” y “Mecánica Estadística” como optativas para la Lic. en Física Médica. 

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-6608/25-0 Auspicio de la FCEx para el Primer Congreso Latinoamericano de 

Péptidos. 

700-7102/25-0 Auspicio de la FCEx para el 6º Congreso Virtual de Bioquímica 

Clínica, VIRTUALAB 2025. 

 

 

 

 

 

 

  
 


